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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA.
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

Ref. Contestación demanda

Radicación: 2023-00065-00
Proceso: Verbal de mayor cuan�a de reconocimiento
y pago de unos derechos derivados de un contrato de
corretaje.
Demandante: INVERGLOBAL-NIT 9.086.007-3
Demandadas: INVERSIONES ALIANZA S.A. y Otra.



Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA.
E. S. D.

Ref. Contestación demanda
Radicación : 2023-00065-00
Proceso : Verbal de mayor cuantía de reconocimiento
y pago de unos derechos derivados de un contrato de
corretaje.
Demandante: INVERGLOBAL-NIT 9.086.007-3
Demandadas: INVERSIONES ALIANZA S.A. y Otra.

CARLOS JULIO ZAPATA AGUDELO, mayor de edad, domiciliado en
esta ciudad, identificado civil y profesionalmente tal como aparece al
pie de mi correspondiente firma, con correo electrónico
carlos1058@hotmail.com adscrito al SIRNA, actuando en virtud del
poder a mi conferido por el representante legal de la sociedad
demandada, por medio del presente escrito me permito dar respuesta
a la demanda dentro del asunto en referencia, de reconocimiento y
pago de unos derechos derivados de un contrato de corretaje que ha
promovido el señor MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ, en calidad de
propietario denominado INVERSIONES Y CORREDORES
GLOBALES DE OCCIDENTE – INVERGLOBAL, en contra de la
sociedad INVERSIONES ALIANZA S.A., lo cual hago de la siguiente
manera:

LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL HECHO PRIMERO: es falso; toda vez que el señor, RODRIGO DE
JESÚS SALAZAR GIRALDO, representante legal de INVERSIONES
ALIANZA S.A., no conoce ni ha tenido contacto de ningún tipo con el
señor ALIRIO BARRIOS JIMENEZ.

AL HECHO SEGUNDO: me atengo a lo que se pruebe a lo largo del
proceso.

AL HECHO TERCERO, CUARTO Y SEXTO: es falso; toda vez fueron
los señores WILFRIDO GAMBOA MARMOLEJO y ALFREDO ELIAS
CEBALLOS DUICA, los intermediarios en calidad de corredores,
gracias a los cuales, se celebró el contrato de compraventa entre
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INVERSIONES ALIANZA S.A., representada legalmente por el señor
RODRIGO DE JESÚS SALAZAR GIRALDO y AGUNSA COLOMBIA
S.A.S., sobre el bien inmueble ubicado en la vía alterna, identificado
con matrícula inmobiliaria 372-54415.

AL QUINTO HECHO: no hay lugar; teniendo en cuenta que es una
apreciación subjetiva que versa sobre la situación emocional del
demandante.

AL SÉPTIMO: es cierto parcialmente; es cierto en cuanto se agotó la
audiencia de conciliación y falso, toda vez que al accionante no le
asiste ningún derecho.

AL OCTAVO: es cierto parcialmente; es falso en cuanto a que el
accionante fue afectado por los supuestos hechos descritos en la
demanda, y es cierto en cuanto a que se le otorgó poder al abogado.

FRENTE A LAS PRETENSIONES
Me opongo a toda y cada una de las pretensiones, por considerarlas
infundadas, en cambio por la temeridad de la acción, solicito sea
condenado a las cosas del proceso y los honorarios profesionales, en
consecuencia, propongo las siguientes:

EXCEPCIONES DE FONDO

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA: No hay lugar
a la existencia de una obligación por parte de INVERSIONES
ALIANZA S.A. representada legalmente por el señor RODRIGO DE
JESÚS SALAZAR GIRALDO y a favor del señor MARCO FIDEL
CRUZ MARTINEZ, por las siguientes considerciones: El contrato de
corretaje se encuentra regulado en el atículos 1340 y s.s. del
Código de Comercio, que al tenor literal expresa: “Se llama corredor
a la persona que, por su especial conocimiento de los mercados, se
ocupa como agente intermediario en la tarea de poner en relación
a dos o más personas, con el fin de que celebren un negocio
comercial, sin estar vinculado a las partes por relaciones de
colaboración, dependencia, mandato o representación.” La negrilla
y subrraya es mía.

Acorde con el contenido literal de la norma citada, necesariamente
debe entenderse que la labor principal del corredor es buscar



oportunidades de negocio e identificar, aproximar y presentar a dos
personas que necesitan celebrar un contrato; como bien lo ha
establecido la Corte Suprema de Justicia al afirmar en reiteradas
sentencias que la labor del corredor se encuentra cumplida cuando
realiza las gestiones para colocar a las partes en contacto.

Pretende el actor, através de su apoderado en forma temeraria y si
ningún fudamento, hacer creer al juzgador que el demandante fue la
persona que puso en relación al señor RODRIGO DE JESUS
SALAZAR GIRALDO en su condición de representante legal de la
sociedad INVERSIONES ALIANZA S. A. y al señor RODRIGO
ANDRES CAMACHO quien es el representante legal de la sociedad
AGUNSA COLOMBIA S.A.S. para que celebraran el contrato de
compraventa del inmueble, desconciendo el hecho que los verdaderos
artífices de este acercamiento fuerón los señores WILFRIDO
GAMBOA MARMOLEJO y ALFREDO ELIAS CEBALLOS, quienes
en el mes de noviembre del año 2022 propiciaron el acercamiento
entre los contratantes, reunión que se realizó en esta ciudad, en el
restaurante del edificio Capilla del mar, reunión a la que asistió el
sucrito apoderado en mi condición de asesor jurÍdico de la sociedad
INVERSIONES ALIANZA S.A., fue allí donde el señor RODRIGO
SALAZAR conoció al representante legal de la sociedad AGUNSA
COLOMBIA S.A.S. , y empezaron a trazar las pautas del contrato de
promesa de compraventa del inmueble y que finalmente se formalizó
la correspondiente escritura pública de compraventa.

El actor en ningún momento le dió a conocer al señor RODRIGO DE
JESUS SALAZAR la persona que estaba interesada en la compra del
inmueble; situación que se confirma por lo expuesto por aquel en la
audiencia de conciliación, al manifestar que frente a la sociedad
INVERSIONES ALIANZA S.A. no tenía ninguna pretensión económica.

Como bien lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia, la labor del
corredor se encuentra cumplida cuando realiza las gestiones para
colocar a las partes en contacto; en este evento el corredor no cumplió
con los deberes que la Ley le exige, como es la de dedicar su esfuerzo
e idoneidad profesional, informando a las partes frente a la gestión de
intervención realizada en virtud de generar la conexión como diligencia
del encargo, entre las partes y se celebrase contrato de compraventa;



es necesario que exista un nexo causal entre la gestión del corredor y
la celebración del contrato. Todo lo que he venido exponiendo, ha sido
reiterado en varias sentencias de la Corte Suprema de Justicia, entrre
las cuales me permito citar la sentencia SCJ SC17005-2014. “….. si se
acredita que el corredor proporcionó el acercamiento de las partes, si
esta final mente llegan a un acuerdo y si existe un nexo de causalidad
entre tales circunstancias, se configura el derecho a percibir la
remuneración estipulada (…)”

Por otro lado, conforme a CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, el señor
MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ, debía dentro del término legal,
manifestar que había iniciado con la investigación como intermediario
dentro del contrato de corretaje, conforme a la sentencia
SC11815-2016:

“(...) si quien propone es el interesado o encargante, será el
corredor destinatario de la oferta quien deba manifestar dentro
del término legal que aceptó o que ha dado comienzo a la
ejecución del contrato, por ejemplo, buscando personas
interesadas en el negocio (...)”

Gestiones de las cuales no dio aviso al señor RODRIGO DE JESÚS
SALAZAR GIRALDO, así como tampoco información o conexión en
calidad de intermediario que permitiera o generare la posible
compraventa.

-COBRO DE LO NO DEBIDO: La pretensión exigida por parte de
MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ, frente al pago en calidad de
supuesto intermedio en la compraventa llevada a cabo entre
INVERSIONES ALIANZA S.A., representada legalmente por el señor
RODRIGO DE JESÚS SALAZAR GIRALDO y AGUNSA COLOMBIA
S.A.S., sobre el bien inmueble ubicado en la vía alterna, identificado
con matrícula inmobiliaria 372-54415, corresponde a una obligación
inexistente, teniendo en cuenta que el accionante, en calidad de
corredor, no cumplió con la tarea de generar la conexión entre las
partes.



Conforme a lo anterior, según Jorge Parra Benítez, Decano de la
Facultad de Derecho de la Universidad Pontifica Bolivariana, en su
postulado frente al Contrato de corretaje, manifestó:

“(...) el corretaje, es un contrato consensual, libremente
discutido, típico o nominado, oneroso si se llega a concluir el
negocio jurídico que se pretende (...)” -Negrilla fuera de texto

-FRAUDE PROCESAL –

Por parte del accionante, MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ, es
evidente el fraude procesal, en virtud de haber interpuesto una
demanda que busca inducir al error al señor Juez, fundamentando por
medio de la misma, que generó la conexión entre RODRIGO DE
JESÚS SALAZAR GIRALDO y AGUNSA COLOMBIA S.A.S., que
permitió la compraventa del bien inmueble ubicado en la vía alterna,
identificado con matrícula inmobiliaria 372-54415, cuando en su lugar,
fueron los señores WILFRIDO GAMBOA MARMOLEJO y ALFREDO
ELIAS CEBALLOS DUICA, los respectivos intermediarios en cabeza
de dicha actividad, los corredores que generaron dicha comunicación
entre las partes.

Por su parte, La Corte manifestó que el fraude procesal es un tipo
penal de mera conducta, que se consuma al alterar la verdad con el fin
de acreditar ante el proceso que adelante el servidor público una
verdad distinta a la real, que con la expedición de la sentencia, acto o
resolución adquirirá una verdad judicial o administrativa:

“El delito de fraude procesal se consuma con la inducción en
error al servidor público, por medios engañosos o artificiosos,
sin que sea indispensable que se obtenga el resultado
esperado por el autor.” - SP072-2023 Radicado N° 58706. Acta
44.

Desde otro punto de vista, como consecuencia de audiencia de
conciliación celebrada de manera virtual ante el centro de
conciliación de la Cámara de Comercio de esta ciudad el día 23 de
mayo de 2023, se levantó el acta de audiencia, la cual considero no



cumple con las exigencias de ley; ya que en dicha acta se omitió
haber dejado consignado la intervención del señor MARCO FIDEL
CRUZ MARTINEZ, la cual considero de vital importancia, donde
éste manifiesta expresamente que contra RODRIGO DE JESUS
SALAZAR en representación de la sociedad INVERSIONES
ALIANZA S.A. no tenía ninguna pretensión económica, que la
pretensión correspondiente al contrato de corretaje era contra la
sociedad ANGUNSA COLOMBIA S.A.S., lo que significa que en
dicha acta debió el conciliador haber dejado la constancia del
acuerdo o desistimiento del realizado por el señor MARCO FIDEL
CRUZ MARTINEZ, de este desistimiento son testigos todos los
comparecientes a esta audiencia, la cual adjunto a este libelo,
excepto por el abogado ALEJANDRO LONDOÑO, que no asistió a
la audiencia, aunque el acta que este aporta con la demanda que
dice lo contrario.

Es errónea la constancia que deja la conciliadora al manifetar:
“…..no existe ánimo conciliatorio y como consecuencia declara
fracasada la conciliación,…” En su lugar debio haber dejado
constancia del acuerdo o desistimiento de los honorarios por
concepto del supuesto contrato de corretaje frente a la sociedad
INVERSIONES ALIANZA., y al utilizar el actor esta acta anómala
como requisito de procedibilidad para demandar, incurre en fraude
procesal, debió solicitar la corrección de la misma.

DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho lo dispuesto en los artículos 96
y s.s. del CGP., Artículo 1340 y s.s. del Código de Comercio, ley 2213
de 2022 y demás normas complementarias a plicables a este asunto.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales:

1.- INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito citar y hacer comparecer
a su despacho al señor MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ, en calidad
de propietario del establecimiento de comercio denominado
INVERSIONES Y CORREDORES GLOBALES DE OCCIDENTE –
INVERGLOBAL, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad



de Buenaventura, con correo electrónico inverglobalbun@gmail.com a
quien se le puede ubicar en el lugar indicado en la demanda, para que
bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio de parte que
verbalmente le formularé en la audiencia correspondiente acerca de
los hechos de la demanda y especificamente sobre la circunstancias
que permitieron que las partes demandadas celebraran el contrato de
compraventa del inmueble en marras.

2.- TESTIMONIALES: Solicito citar y hacer comparecer a las
siguientes personas, todos mayores de edad domiciliados y residentes
en esta ciudad, para que rindan sus testimonios relacionados con los
hechos ebosados en la demanda y su contestación y especificamnete
sobre las circuntancia de modo tiempo y lugar relacionado con el
cotrato de corretaje que aduce el actor: WILFRIDO GAMBOA
MARMOLEJO, identificado con cédula de ciudadanía número
4.846.290 de Nuquí, con correo electrónico wilfrido290@hotmail.com ,
ALFREDO ELIAS CEBALLOS DUICA, identificado con cédula de
ciudadanía número 12.536.850 de Santa Marta, con correo electrónico
ceballos0414@gmail.com y CHANY CORTES VALENCIA,
identificada con la cédula de ciudadanía número 66´741.363 de
Buenaventura, con correo electrónico chanycortes064@gmail.com ,a
quienes si su despacho los requiere se pueden ubicar a los dos
primeros a través del suscrito apoderado en la carrera 3ª. No. 3-26
Edificio Atlantis de esta ciudad, y a la última en el lugar de residencia
en la calle 4 No.35ª -13 piso 2 del Barrio Juan 23

Se pretende con esta prueba, demostrar las actuaciones de las
personas dentro del contrato de corretaje que permitió la conexión
entre INVERSIONES ALIANZA S.A., representada legalmente por el
señor RODRIGO DE JESÚS SALAZAR GIRALDO y AGUNSA
COLOMBIA S.A.S., sobre el bien inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria 372-54415.

3.- EXHORTOS: Dado que el acta que se levantó con ocasión de
audiencia de conciliación celebrada de manera virtual, en el Centro de
Conciliación de la Cámara de Comercio de esta ciudad el día 23 de
mayo de 2023, no comtempla la intervención del señor MARCO FIDEL
CRUZ MARTINEZ, en calidad de propietario del establecimiento de
comercio denominado INVERSIONES Y CORREDORES GLOBALES
DE OCCIDENTE – INVERGLOBAL, donde éste frente a todas las
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personas que intervenieron en la audiencia de manera expresa
manifestó que contra RODRIGO DE JESUS SALAZAR, en
representación de la sociedad INVERSIONES ALIANZA S.A. no tenía
ninguna pretensión económica con relación a los honorario derrivados
del contrato de corretaje; esto debe considerarse como un
desestimiento o acuerdo conciliatorio, lo cual no se dejó constancia en
el acta de conciliación; la conciliadora incurre en un comportamiento
irregular al dejar la siguiente constancia: “…no existe animo
conciliatorio…”

Es por ello, que le solicito el favor al señor juez se sirva librar oficio a la
directora del Centro de Conciliación, arbitraje y Amigable
Composición de la Cámara de Comercio de Buenaventura, para
que corrija el acta cotejandola con el audio video a grabación que se
hizo de la audiencia, y/o envie con destino a su despacho el audio
video de la audiencia celebrada de manera virtual el día 23 de mayo
de 2023, expediente No. 0088, solicitante MARCO FIDEL CRUZ
MARTINEZ y solicitados ANGUNSA COLOMBIA S.A.S.
–INVERSIONES ALIANZA S.A. , para que con el cotejo de ese audio
video frende a lo dicho por actor en la demanda su despacho tenga
claridad sobre los hechos aquí esbozados o en su defecto se ordene
complementar el acta acorde con la intervencion en la citada
audiencia, del señor MARCO FIDEL CRUZ MARTINEZ.

4.- DOCUMENTAL: Acta de conciliación expedida por el Centro de
Conciliación, arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de
Comercio de Buenaventura, y el certificado de existencia y
representación legal de la sociedad INVERSIONES ALIANZA S.A.

ANEXOS

Los documentos aducidos como prueba en este libelo, y el memorial
poder a mi otorgado en debida forma.

NOTIFICACIONES.

Mi poderdante, señor RODRIGO DE JESÚS SALAZAR GIRALDO,
en su condición de representante legal de la sociedad INVERSIONES
ALIANZA S.A., recibe notificaciones personales en su residencia
ubicada en la calle 45 No.19-50 Avenida Sur de la ciudad de Perereira.



Al demandante, en la dirección aportada en la demanda.

El suscrito en la secretaría del juzgado o en mi oficina ubicada en la
carrera 3ª. No. 3-26 Oficina 203-A Edificio Atlantis de esta ciudad.

Del Señor Juez,

Atentamente,

CARLOS JULIO ZAPATA AGUDELO.
C.C. No. 16´477.410 de Buenaventura.
T.P. No. 54.900 del C. S. de la J.
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